
EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00761-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Sivana Servicios Generales SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 
ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que efectúe en debida forma la notificación personal 
prevista en el artículo 8° de las Ley 2213 de 2023, toda vez que no se observa de la documental allegada 
que se haya enviado el auto que libró andamiento de pago, tal y como lo establece la citada prerrogativa 
legal. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgC1jsKbzJNPutUK70-
fqXkBHP66UYp5-LRLyyrYDvvZmw?e=QhHspU 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 33 del 26 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e7b9d474ad2f0caf0118ea6be14f8ebea2126f12ed8cb53e2f10912126895bf

Documento generado en 23/06/2023 04:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00330-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Rodríguez Peña & Cia Famanca S. EN C. 

  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutada allegó escrito de excepciones en contra del auto que libro mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada RODRÍGUEZ PEÑA & CIA FAMANCA 

S. EN C., por conducta concluyente.  

   

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de fecha 2 de junio de 2023 

presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL 

DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3AVWkgkzpJlFD8RCX

WKqEB6DHnmMSFaTJMPJRRX4lGTQ?e=k65xjM 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00330-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Rodríguez Peña & Cia Famanca S. EN C. 

  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 33 del 26 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71c90fdf73826f95ccaabc9ac92f7ee9ed1f424ea3fa25d2fc1adb33d75f186c

Documento generado en 23/06/2023 04:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00515-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Curtiembres La Herencia S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 24 de abril de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Armenia, y se radicó bajo el No 2023-

00515. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS identificada con 

C.C. 1016089697 T.P. No. 326514 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de CURTIEMBRES LA 

HERENCIA S.A.S., con Nit 901478861-5, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a CURTIEMBRES LA HERENCIA 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00515-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Curtiembres La Herencia S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 33 del 26 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la 

documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico 

fcomercializadorasas@gmail.com, el 21 de noviembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de 

entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo, se evidencia que, el 13 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito 

ejecutivo, lo cual consta a folios 33-34 del archivo No. 01 del expediente digital, sin haber vencido los 15 

días con los que cuenta el empleador para pronunciarse sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas, 

por lo que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de 

esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias.  

 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er0SvWwf4r1LpuIQ8yHY

B84B-QFcJa-u9jUfZ60qFA9BJw?e=pc7rBB 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3673d5911558d19c8d683f515123200ea1af39a86db3a76e538e29dfaf29060

Documento generado en 23/06/2023 04:26:24 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00530-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Pedro Pablo Delgado Celis 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 24 de mayo de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio, y se radicó bajo el No 2023-

00530. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de PEDRO PABLO 

DELGADO CELIS, con C.C. 3294973, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así, entonces, a folios 13-14 del archivo número 01 del expediente digital, reposa el documento 

denominado “Detalle de la deuda” con un valor debido por concepto de capital por la suma de 

$2.548.902, con fecha de corte del 8 de noviembre de 2022; sin embargo, en el escrito de demanda se 

señaló que la parte ejecutada adeuda la suma de $3.794.200 por este mismo concepto. 

 

Por lo que, este despacho considera que el mismo no es claro, ya que las sumas que constituyen el título 

base de la ejecución no guardan relación con el valor señalado en el escrito de demanda, de manera que 

al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, imposibilita al Despacho librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxEaTFPqVRIpDfMDWr

N03gBfO2iZnGm2_RGnwMGizmMpw?e=DlO5rP 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00530-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Pedro Pablo Delgado Celis 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 33 del 26 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39bcadddf18b5569acdac54288741ac3d05efba255778f8099407edc6987c92c

Documento generado en 23/06/2023 04:26:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00531-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Training Int S.A. en Liquidación 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 24 de mayo de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-00531. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso 

ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de TRAINING INT S.A. EN LIQUIDACIÓN, con Nit. 830126356-1, dado que 

la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

 

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 10-14 del archivo No. 02 del expediente digital, requerimiento 

dirigido a la ejecutada a la dirección Kr 19 # 123 – 90 de la ciudad de Bogotá; sin embargo, no es posible 

establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00531-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Training Int S.A. en Liquidación 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 33 del 26 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

vez que, pese a que a folio 21 reposa colilla de la empresa de mensajería, la parte ejecutante no allegó 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería donde conste la fecha y hora de entrega 

del requerimiento a la pasiva, a lo que se suma que a folio 15 se observa certificado de la empresa de 

mensajería donde se señala que la comunicación fue devuelta. 

 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EljWlZWPVS9GnydP9EO

wG5EB7Iz8mJcGuGWKb0HCJ1fu9g?e=nAk3wR 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93dab270625d5ea59da5505af37f4ee1c9c3b8ed4169401cecd2a2641ca3d7a0

Documento generado en 23/06/2023 04:26:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00534-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Ejecutado: Distribuciones Nacionales de Colombia SAS - en Liquidación "DANCOL SAS" 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 25 de mayo de 2023, y se radicó bajo el No. 2023-00534. Así mismo, 

se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de DISTRIBUCIONES 

NACIONALES DE COLOMBIA SAS - EN LIQUIDACION "DANCOL SAS", con Nit 800244398-5, 

conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así, entonces, a folios 10-12 del archivo número 02 del expediente digital, reposa el requerimiento 

efectuado al empleador el 29 de enero de 2021, sin embargo, tal documento no es claro en el entendido 

de que el estado de cuenta aportado no refleja si algunas de esas cotizaciones en mora provienen de un 

vínculo laboral que dé lugar a los aportes pensionales, pues solo se tiene la data del aporte insoluto, sin 

que se mencione el trabajador al que corresponde éste, como se observa a continuación: 
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Esta providencia se notificó por Estado No. 33 del 26 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
Por consiguiente, al no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, imposibilita al 

Despacho librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJYsgcEs7VKmZtademhl

KQBPjc6Q63TvSDXGm753eXdwA?e=DBAgAA  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61d6e2db5a8bbe62a32ac1ba9e3e57d626cbc1e0b1b202ef5f5c780a2686af62

Documento generado en 23/06/2023 04:26:33 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00567-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Hama Tempo S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 31 de mayo de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla, y se radicó bajo el No. 2023-

00567. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS en contra de HAMA TEMPO S.A.S., con Nit 900169226-9, dado que la documental 

presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

 

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 10-12 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento 

dirigido a la ejecutada a la dirección CR 38 NO 63 B – 64 de la ciudad de Barranquilla – Atlántico; sin 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00567-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutado: Hama Tempo S.A.S. 

Caro 
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 33 del 26 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

embargo, no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa 

a la parte ejecutada, toda vez que, pese a que a folio 14 reposa colilla de la empresa de mensajería, la 

parte ejecutante no allegó certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería donde conste la 

fecha y hora de entrega del requerimiento a la pasiva.  

 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuCzZmRPuYJFmKFp4D6

UYQwBKiEWtQT_LO3598u9tGKN_A?e=etcFs1 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42af1fde597356e3b7bf7335085b3b953870c76a092e1d65dfffb644a2a663e3

Documento generado en 23/06/2023 04:26:35 PM
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00570-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Asea2 Multiservicios S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 5 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y se radicó bajo el No 2023-00570. Así 

mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase 

Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

ASEA2 MULTISERVICIOS S.A.S. NIT 901094485-1, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $800.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 01 del 

expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 

hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 

03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 
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“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a ASEA2 MULTISERVICIOS S.A.S. 

NIT 901094485-1, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia 

con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico 

asea2multiservicios@gmail.com, el 16 de diciembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de 

entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 13 de marzo de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual 

consta a folio 01 del archivo No. 01 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante 

acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 

obligatorias.  

 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado ASEA2 MULTISERVICIOS S.A.S., NIT 

901094485-1. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 
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CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.500.000. 

 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtuM58rXXxRAhyQO_G2i

hWIBPoug1Pj9seXWWmyVWFTQ_w?e=Is1Vfc 
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NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00571-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Mario Echeverry Castano Castano  

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 6 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira, y se radicó bajo el No 2023-00571. 

Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de MARIO ECHEVERRY 

CASTANO CASTANO con CC 18504814, dado que la documental presentada no presta mérito 

ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 

deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 

presente asunto la parte allegó a folios 05-09 del archivo No. 04 del expediente digital requerimiento 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00571-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Mario Echeverry Castano Castano  

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 33 del 26 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

dirigido a la ejecutada a la dirección de correo electrónico CJDUENAS@HOTMAIL.COM y 

SALUDDROGAS_@HOTMAIL.COM; sin embargo, no es posible establecer que en realidad la 

documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que no allegó certificado 

de existencia y representación legal de la ejecutada, registro mercantil o alguna documental que permita 

inferir que dichos correos electrónicos pertenecen a la ejecutada.  

 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EogiyqpjD2dLs80puC89D

gIBfWgAQL-qM6n9kkn17XioMQ?e=9XoInd 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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